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tada y Agroindustrial Frutos del 
Maipo Limitada P.26 

Asesorías e Inversiones Pri­
mal al Limitada, Automotriz y 
Comercial Loncomilla Limita­
da, Bodega y Viñedos Casanue-
va Limitada, Centro de Forma­
ción Técnica Barros Arana Li­
mitada, Comercial Macase Li­
mitada, Comercializ adora de 
Calzados Yanguas Limitada y 
Comercializadora Eteria Inter­
national Limitada P .27 

Comercializadora Loncomi­
lla Limitada, Comercializado­
ra, Distribución y Depósito de 
Productos Veterinarios Limita­
da y Consorcio Sigdo Koppers-
Cosapi-Ara Limitada P.28 

Construcciones y Transpor­
tes Hibisco Limitada, Denis 
Lustig Representaciones Limi­
tada, Distribuidora de Alimen­
tos WW Limitada, Enlace-Red 
Telecomunicaciones Limitada, 
Forestal Huilque Limitada, Fo­
restal Santa Ana Limitada, 
G.R.V.G. Asesorías Limitada, 
Hinojosa Rodríguez Carlos Iván 
e Inmobiliaria Sagrada Fe Li­
mitada P.29 

Inversiones Barca Limitada, 
Inversiones Scamp Limitada, In­
versiones y Asesorías Geostar 
Limitada, Joyas y Fantasías JAF 
Limitada, Marcelino Abuin e 
Hijos Limitada, María Luz Fen-
ner e Hijos Limitada, Matamala 
y Ordenes y Compañía Limita­

da y Rentas Inmobiliarias Las 
Tinajas Limitada P.30 

Servicios de Telecomunica­
ciones Etelcom Limitada, Ser­
vicios Integrados de Consulto-
ría en Computación e Informá­
tica y Compañía Limitada, Ser­
vicios, Asesorías Administrati­
vas y Cobranzas Limitada, So­
ciedad Comercial Las Vegas 
Limitada, Sociedad Jaime Can-
cino Araya y Compañía Limita­
da, Transportes El Morro Limi­
tada y Transportes Provoste y 
Compañía Limitada P.31 

Turis-Tur Tobalaba Limita­
da, Unión Transportes Interna­
cional Limitada y Utreras y 
Mundaca Limitada P.32 

Disoluciones 

Ingeniería en Comunicacio­
nes y Telecomunicaciones, 
Compañía Limitada P.32 

PUBLICACIONES 
JUDICIALES 

Juicios de Quiebras 

Andrade Reuss Renato, Ber-
zán Avila Edith Elena, Cecinas 
La Continental Ltda., IMC 
Construcciones S.A., Metalúr­
gica y Construcciones Tarapa-
cá S.A., Perzival Group Corpo­
ration, PVC Envases Limitada, 
Sociedad de Carbones Metalúr­
gicos S.A., Sociedad Ingeniería 

y Construcciones Incoburga 
Ltda., Manufacturas Textiles 
Pichara Hermanos SA. y So­
ciedad Transcomercial Maqui­
narias Chile SA P.32 

Muertes presuntas de: Gon­
zález Espinoza Isabel Margari­
ta y Vásquez Peralta Carlos 
Atilio P.32 

Avisos de: Comisión Nacio­
nal de Riego, Ministerio de Edu­
cación, Ministerio de Obras Pú­
blicas, Servicio de Salud Acon­
cagua y Servicio de Salud An-
to fagas ta. 

Normas Generales 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA SEC N° 489, DE 1999, QUE ACTUALIZA PRO­
CEDIMIENTO PARA LA INSPECCIÓN PERIÓDICA DE LAS INSTALACIONES DE 

GAS 

(Resolución) 

Núm.l.852exenta.-Santiago, 24 de octubre de 2002.- Vistos: Io LaLeyN018.410;elDFL. 
N° 323, de 1931, del Ministerio del Interior; el Decreto N° 222, de 1995, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que apruebael "Reglamento de Instalaciones Interio­
res de Gas"; el DecretoN0119/89, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
que apruebael "Reglamento de Sanciones en materias de electricidad y combustibles"; la 
Resolución ExentaN0 489/99, de esta Superintendencia, que "ActualizaProcedimiento para 
lalnspecc ion Periódica de las Instalaciones de Gas" y susmodificacionesintroduci das por las 
Resoluciones Exentas N° 687/99, N° 1277/99, N5 423/00, N° 722/00, N° 579/01 y N51.073/02; 
y la Resolución N° 520/96, de la Contr al orí a General de laRepública. 

Considerando: 

Io. Que existe la necesidad de perfeccionar el procedimiento para lainspección de las 
instalaciones interiores de gas, debiendo adoptarse las medidas destinadas agarantizar que 
exista lacapacidad técnica, operativay administrativa de las personas, tantonaturales como 
jurídicas, que efectúan lainspecciónperiódicade las instalacionesinterioresdegas. 

2". Que la Resolución ExentaN0 1.073 del 2002, de esta Superintendencia, regula la 
organización de las Entidades de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas, establecien­
do las exigencias que deben cumplir las per son as jurídicas que soliciten ser acreditadas como 
tal, paraejecutar las inspecciones periódicas de acuerdo a procedimientos estandarizados y 
que permiten evaluar objetivamente las instalaciones interiores de gas, garantizando su 
c ali dad y s eguri d ad. 

3o. Que deacuerdoalosresultadosobtenidosenelprocesode postulad ónparaacreditar se 
como Entidad de Certificación de Inst alacioneslnteri ores de Gas,existe lanecesidad de precisar 
plazos graduales para laimp le mentación de la acreditación inicial de éstas, 

R e s u e l v o : 

F Introdúcense a la Resolución ExentaN" 489, de 1999, de esta Superintendencia, a 
cont ar de lafechade publicación de la presente resolución enel Di ario Oficial, las siguientes 
modificaciones: 

Io. Modifícase elpunto2.1 delResuelvo Io, que establece "Inst alaciones Nuevas", en la 
formaque acontinuación se indica: 

"Almomentode ser declaradas ante SECdeberánpresentar suCertificadode Aprobación 
del proceso de certificación, emitido desde el Sistema de Certificaciones de Instalaciones 
Interiores de Gas, electrónico (CIIGe) de esta Superintendencia." 

2". Agrégase unacomay lañase "exceptuándolas viviendas unifami liares, par a las cuales 
tendráel carácter de voluntario."ala según da viñeta de la sección "Aplicación Gradual" del 
punto 2.2delResuelvo Io. 

3o. Agrégase como inciso final del punto 3.1.2. del Resuelvo Io, el siguiente párrafo: 

"ElInspectordeGasautorizadotendrálaobligacióndecomunicaraestaSuperintendencia 
todocambio de información contenidaenel Anexo A." 

A". Agrégasecomo punto 3.1.4. delResuelvo Io, el siguiente párrafo: 

"3.1.4. Cese de laRelación Contractual. 
Ellnspector de Gas que deje de prestar servicios aunaEntidad de Certificación 
de Instalaciones Interiores de Gas, deberá informar de tal hecho a la Superin­
tendencia, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Desde lafechaque 
hayadejado de prestar servicios aunaEntidad de Certificación de Instalacio­
nes Interiores de Gas, quedará inhabilitado para ejercer como tal, hasta que 
nuevamente preste servicios a una de estas entidades". 

5o. Reemplázase lañase "AnexosB y C"por"AnexosB,CyD",enelinciso segundo del 
punto 3.3.2 del Resuelvo Io. 

6o. Modifícase laletrac) del punto 4.1 delResuelvo Io, que establece la "Programación 
de lainspección", en laformaque acontinuación se índica: 

"Unavezque laEntidadde Certificación de Instalaciones Interiores de Gas harecibido o 
generadolos antecedentes, deberácuantificarel trabajo arealizar;estudiarlametodologíaausar 
y preparar un programa de trabajo, que contenga un cronograma estimativo, cantidad de 
Ayudantes de Inspector, equipamiento autilizar,etc. Lo anterior, de berápre sentarlo por escrito 
alaAdminisftación de lacomunidad o aquien corresponda y deberá ingresar lo al Sistema de 
Certificaciones de Instalaciones Interiores de Gaselecftónico (CU Ge), de esta Superintendencia, 
denfto de las 48 horas precedentes alarealización de lacertificaciónoínspecciónperiódica." 

T. Modificase lasegundaviñetadelaleftad)delpunto4.1 delResuelvo Io, que establece 
la "Existencia de arranque no declarado", en laformaque acontinuación se indica: 

"Verificar que el arranquecumplacón las disposiciones vigentes al momento de realizar 
la certificación o inspección periódica, indicando esta situación en el plano de la planta 
correspondiente." 

8o. Elimínase laúltima frase, después del punto seguido, del quinto incisodelaleftad) del 
punto4.1 del Resuelvo Io, que establece la "Inspección del Proyecto (Planos y Documentos 
Relacionados)". 

9o.Reemplázase elpunto5.2delResuelvo Io, queestablecela"Comunicaci onde Defectos 
Críticos a la Autoridad", por el siguiente: 

"5.2 Comunicación de Defectos Críticos: 
Las Entidades de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas deberán 
comunicar, por escrito (fax, correo electrónico, etc.), los defectos críticos a la 
Superintendenciay a laempresa distribuidora de gas correspondiente, dentro 
de las 24hor as siguientes aquehayan sido detectad os, dejando copia en poder 
del adminisftador opropietario de lainstalación afectada. Asimismo, deberán 
tomar las medidas necesarias para disminuir los riesgos a la comunidad 
(ventilar, cerrar llaves de pasos de artefactos, señalizar el peligro, comunicar 
a lacomunidad, etc.). 
Dicha comunicación deberá contener, a lo menos, la siguiente información: 
• Dirección del inmueble afectado. 
• Nombre del Administrador y número de teléfono. 
• Identificación de laEntidad de Certificación de Instalaciones Interiores de 

Gas que efectuó la inspección (Nombre, N° de Registro y teléfono). 
• Informe con el detalle de los defectos críticos y los componentes 

involucrados (departamentos, conductos, artefactos, etc.)." 

10°. Elimínase el punto 5.3 del Resuelvo Io, que establece el "Informe Mensual a la 
Autoridad de las Inspecciones y Conft o les Realizados". 
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1 Io.Reemplázanse lasnumeraciones 5.4,5.5 y 5.6 delResuelvo l^porlasnumeraciones 
5.3,5.4 y 5.5, respectivamente. 

12°. Sustituyase elpunto 5.7 delResuelvo Io, que establece el "Registro o Base de Datos 
Computad onal de Inspecciones", por el siguiente: 

"5.6 Sistema de Certificaciones de Instalaciones Interiores de Gas, electrónico (C1I-
Ge). 
LaEntidadde Certificación de Instalaciones Interiores de Gas deber áingresar al 
sistema CU Ge, conforme a lo establecido en el Oficio Circular SECN° 5625 de 
fechaOl. 10.2002y disposiciones de lapresente resolución, todos los anteceden­
tes y programas de cadacertificacióne inspección periódica, con alomenos48 
horas de anticipación a su ejecución. Asimismo, unavez finalizado el proceso de 
certificación e inspección periódica, deberá declarar el resultado en dicho 
sistema, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes." 

13°. Reemplázase el punto 6. del Resuelvo Io, que establece "Certificación", por el 
siguiente: 

"Unavez realizadas las inspecciones, laentidad de Certificación de Inst al acioneslnteri ores 
de Gas deberáemitir desde el Sistema de Certificaciones de Instalaciones Interiores de Gas, 
electrónico (CII Ge), un certificadode aceptación, pendiente orechazo de las instalaciones, copia 
del cual deberáser entregado alaEmpresaDistribuidorade Gas, usuarios e Instalador de Gas 
responsable de la inst al ación. 

LaEntidad de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas deberá conservar en su 
poder, durante el periodo de vigencia de la certificación o inspección periódica, un respaldo 
electrónico o documental de los antecedentes que re spal denlas verificaciones realizadas, entre 
otros, lahojadeinspecciónenterceno, fotografías, vi déos,informes, evaluaciones deconductos 
colectivos, artefactos, y detección de fugas, etc., los cuales podrán ser requeridos por la 
Supe rintendenciacuandoloe stime c onveniente." 

14°. Modificase el inciso segundo del punto 7. del Resuelvo Io, en la forma que a 
continuación se indic a: 

"La Superintendencia determinar áel formal o de los sellos que identifiquen el resultado de 
la certificación o inspección realizada. Dichos sellos correspondientes a las instalaciones 
interiores de gas individual,es decir,casasy departamentos, deberán ser dispuestos por laEntidad 
de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas en una ubicación fácilmente visible y 
accesible, que identifique la inst al aciónrespectiva,talescomomedidores de gas, mientras que 
elselloasociadoalasinstalacionesinterioresdegascolectiva,debeserloenlapuertaoventanal 
de acceso al edificio." 

15°. Eliminase el punto 9.1 que establece el "Control reciproco de las Entidades de 
Certificación de Inst alacioneslnteri ores de Gas",y el titulodel numeral 9.2, todos delResuelvo 
Io, pasando el numeral 9.2 a ser numeral 9. 

16°. Reemplázase lanumeración del párrafo 10. del Resuelvo Io, por lanumeración 11. 

17o. Agrégase comocapitulo "10.RESPONSABILIDADES" delResuelvol°,elsiguiente 
párrafo: 

"Las Entidades de Certificación de Instal aciones InterioresdeGasy los Inspectores de Gas 
serán responsables, segúncorresponda,delaaplicacióndelProcedimientoparalaInspección 
Periódicade Instalaciones de Gas, reglamentadoporlaSuperintendenciay su incumplimiento 
serásanrionadoconformealoestipuladoenlas disposiciones legales y regí ament arias vigentes." 

IIo Eliminanse los formularios "N5 4 - Programa de Inspección", "N5 07 - Comunicación 
de Defectos Críticos" y "N" 08- Certificadode Aprobación o Informe de Rechazo de Situación 
Pendiente". 

IIIo Reemplázase el ANEXO A - Solicitud de Autorización como Inspector de Gas o 
Ayudante de Inspector de Inst alacioneslnteriores de Gas por elnuevo ANEXO A-"Postulación 
alnspector de Gas o Ayudante de Inspector de Instalaciones Interiores de Gas", que seceñiráal 
formato que se adjunta a lapresente resolución, y que se entiende formaparte de ella. 

IVo Modificase el Anexo C - "Solicitud de Autorización como Entidad de Certificación 
de Inst alacioneslnteri ores de Gas", en laforma que acontinuación se indica: 

En la sección 1. Ficha de Identificación, eliminanse las filas ciudad y bloque y 
reemplázase lafilaDepartamento: por "Departamento/Oficina:". 
En lasección 2. Antecedentes Legales que se adjuntan, reemplázase el cuarto por 
"Publicación en el Diario Oficial del extracto de la Sociedad." 
Enlasección4.Personal,reemplázase lafrase "Anexo A"por"AnexoD", eliminase 
el numeral 4.1 y el párrafo 4.2. 

Vo Agrégase el ANEXO D - "Formulario de Inscripción de Personal Técnico", que se 
adjunta a lapresente resolución, y que se entiende formaparte de ella. 

VIo Déjase sin efecto el Oficio Circular SECN5 2910 de fecha 12.05.2000 y N° 5302 de 
fecha 17.08.2000, sobre materias relacionadas conelsistemade información de lalnspección 
Periódica de Instalaciones de Gas, eliminándose asimismo el "FormularioN5 09 - Informe de 
InspecciónPeriódicadelnstalacionesdeGas." 

VIPDeróganse los artículos Io, 2" y 3o transitorios de laR.E. 1.073 del 2002 de esta 
Superintendencia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo Io. Los Inspectores de Gas que a la fecha cuenten con la autorización de la 
Superintendenciaydeseenseguirdesempeñándosecomotales,quedaránsujetosalasreglasque 
acontinuación se establecen: 

a) Los que al 25.10.20 02 hayan iniciado los trámites de postulación, ante esta Superintenden­
cia, para acreditarse como Entidades de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas, 
estarán temporalmente autorizados par a desempeñar se como Inspectores de Gas hastael 
09.12.2002, fechaen que vence elplazoparacomplementarlaentregade antecedentes a 
1 a Superintendenci a. 

b) Los que entre el 25.10.2002y hasta los cinco (5) dias siguientes a lapublicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial, hayan iniciado o inicien los trámites para 
acreditarse como Entidades de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas, estarán 
temporalmente autorizados par a desempeñar se como Inspectores de Gas, desde lafechade 
presentación de los antecedentes alaSuperintendencia,hastael 09.12.2002,fechaenque 
vence elplazoparacomplementarlaentregade antecedentes ala Superintendencia. 

c) Los que al 09.12.2002 cumplan con lo dispuesto en el número 3.3.2 de la Resolución 
Exenta SECN° 1.073 del 2002, aexcepción del punto 3.3.2c), quedarán temporalmente 
autorizados para desempeñarse como Inspectores de Gas hastael 26.01.2003. 

d) Los que al 27.01.2003 hayan iniciado el proceso de acreditación anteel SistemaNacional 
de Acreditación, en conformidad a lo dispuesto en el número 3.3.2c) de laResolución 
Exenta SEC N° 1.073 del 2002, lo cual deberá probarse documentalíñente ante la 
Superintendencia, quedar án temporalmente autorizados para desempeñar se como Inspec­
tores de Gas hastael 27.07.2003. 

e) Los que al 28.07.2003 cuenten con acreditación vigente en el SistemaNacional de 
Acreditación,enconformidadalodispuestoenelnúmero3.3.2c)delaResoluciónExenta 
SECN° 1.073 del 2002, locual deber aprobar se documentalmente ante la Superintenden­
cia, quedarán acreditados como Entidades de Certificación de Inst alacioneslnteriores de 
Gas; y 

f) Los Inspectores de Gas que no se encuentren en ninguna de las situaciones de los literales 
queanteceden,encualquiermomentopodrániniciarlostrámitesparaacreditarseantela 
SuperintendenciacomoEntidadesdeCertificacióndelnstalacionesInterioresdeGas, sin 
perjuicio de poder desempeñarse en calidad de prestadores de servicios de aquellas 
Entidades que cumplan con elcalendario anterior otengan lacalidad de tal, enconformidad 
a lo dispuesto en el número 3.3.2 de laResolución Exenta SECN° 1.073 del 2002." 

Artículo 2o. Los Inspectores de Gas que se encuentren habilitadosparaejerce re orno tales 
de acuerdo alodispuestoen lapresente re solución, enparticular en relaciónconloprescritoen 
el articulo 1 "transitorio, serán responsables del cumplimiento de las obligaciones establecidas 
paralas Entidades de Certificación de Instalaciones Interiores de Gas enel Procedimiento de 
Inspecci ón Periódic a. 

Artículo 3o. Los Inspectores de Gas que antes del 06.11.2002, hay aniniciadoun proceso 
de Certificación o Inspección Periódica de Inst al aciones Interiores de Gas,podrán declararlas a 
través del Sistema de Certificaciones de Instalaciones Interiores de Gas electrónico (CII Ge),y, 
en tal caso, dispondrán de un plazo de hasta seis (6) meses para ejecutar la certificación o 
inspecci ón a lainstal ación re spectiv acuy o re sult ado original hay a si do rechazado o se ene ontr are 
pendiente, no obstante lo anterior, tendrán, dentro de dicho plazo, la opción de ingresar los 
antecedentes de la Certificación oInspección Periódic are queridos mediante 1 os formul arios N16 

4 - Programa de Inspección, 7 - Comunicación de Defectos Críticos, 8 - Certificado de 
Aprobación o Informe de Rechazode Situad ónPendientey 9 -Informe de InspecciónPeriódica 
de Instalaciones de Gas, que subsistirán sólo paraeste efecto. 

Artículo 4o. Los sellos que identifiquen el resultado de la certificación o inspección 
periódicarealizada,adquiridoscon anterioridad a lafechade publicación en el Di ario Oficial de 
lapresente resolución, podrán ser: 

a) Utilizados, sólo hastael 26.01.2003; o 

b) Devueltos alaSuperintendencia,hastaeldía31.01.2003. En talcaso,elcostoseráabonado 
alaadquisici onde nuevos se líos, de acuerdo alas instrucciones que laSuperintendencia 
imparta. 

A contar del 27.01.2003 sólo se podrán utilizar sellos nuevos, los que deberán ser 
adquiridos en laCasade Moneda. 

Anótese, notifíqueseypublíquese.-SergioEspejoYaksic, Superintendente de Electrici-
dady Combustibles. 

LoquecomunicoaUd.parasuconocimiento.-Saludaatent amenté aUd., Christian Miño 
Contreras, Jefe Depto. Administrad ónyFinanzas. 
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